
 

 

Nota sobre bajadas de hándicap 

 

 
El Mogro Club de Golf informa que con fecha 2 de 

Julio de 2.007 el Comité de Competición del 

club,acordó que a partir de esa fecha, todo jugador 

que en competición Oficial celebrada en el campo 

“Abra del Pas” consiga un resultado de más de 40 

puntos stableford, se la aplicará una bajada de 

hándicap adicional al que le corresponda de un punto 

por cada uno que supere a los 40.  

 

Esta bajada de hándicap adicional se realizará por 

apreciación. 

 

 El club informa que esta norma ha sido aplicada a 

todos los resultados que han superado los 40 puntos 

desde el día 2 de Julio, sin excepción. 

 

 

Junta Directiva 

Mogro Club de Golf 

 


